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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAFIA 
INMOBILIARIA TURKO S.A., POR LA DE “INMOBILIARIA QUEMEX C.A. 

(QUEMEXCA)“., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- — La escritura 
pública de cambía de denominación de la Compañia 

INMOBILIARIA TURKO S.4M., por la de "INMOBILIARIA QUEMEX 
C.A. (QUEMEXCA)"., stmento de cabital y reforma del 
estatuto. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 5% de 
septiembre de 199%, ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantén Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente 
0 Jurídico de la Oficina de Guayaquil, abogado Manuel. Molina 

Jalil, mediante Resolución No. 93S-2-1-1- 0008088 

9 del E h a ap e inscrita en el Registro Mercantil 

del Inn Guayaquil, con el No. 17.382 ===. el 3 de oc- 

.7 cBrbREAfTLS7S Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada la señara Mercedes Doumet de Chedraui. en 

su calidad de Gerente de la referida compañia; de estado 

civil casada, ecuatoriana y domiciliada es esta ciudad de 
Guayaquil. 

3. CAMBIO DE DENOMINACION.- INMOBILIARIA TURKO S.A.. cambia 

su denominación par la de "INMOBILIARIA QUEMEX ' C.f. 
(QUEMEXCA)". : 

2.— AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la Compañía se 
alimenta en la suma de 5/."000.000.00 con lo cual gueda 

elevado a la cantidad de S£/.3 000.000,00. 

O 5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

0 maneras En numerario el 100%. 

b2.— REFORMA DEL ESTATHTD.- —- Come consecuencia del cambio de 
denominación y del aumento de caoital se reforman los 
Articulos Primero y Sexto del estatuto social, los mismos 
aue dirán: "ARTICULO PRIMERO: Denominación: La denominación 
de la Compañia es "INMOBILIARIA QUEMEX C.A. (QUEMEXCAJ"." 

"ARTICULO SEXTO: Capital Social, el capital social de la 
Compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 
quientas acciones ordinarias y nominativas y negociables de 
DIEZ MIL SUCRES cada una." 
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